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I. DENOM DE LA CONTRATACION io)

Locación para digitación y cumptimiento de indicadores hospitatarios det hospitat.

il. FINALIDAD PUBLICA (") (Obtigatorio)

Contratación de personaI para ta digitación y seguimiento de indicadores hospitatarios detpaquete niño.

IIl. OBJETIVO DE LA CONTRATACION (Obtigatorio)

Contar con un personaI mediante ta modatidad de tocación de servicios para reatizar ta digitación y

seguimiento de indicadores para et periodo 2025; donde tendrá ta labor de tener eI registro actualizado de

todos tos niños hasta tos 05 años que indica et paquete niño para et cumptimiento de compromiso de

gestión: Sl-02 Niñas y niños de doce (12) meses de edad det departamento que reciben tratam¡ento con

hierro o suptementación preventiva con hierro y ta reatización de indicadores de desempeño det hospitat

Hipótito Unanue de Tacna.

lV. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO: (Obtigatorio)

m DEScRrpcloN I uuo.MEDtDA I cn¡¡r. I

] t I Servicio de digitación I Eryf 'o

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:

. Registro de ficha No04 porcentaje de recién

CRED y tamizaje metabótico.
. Registro ficha no05: recién nacidos de parto

nacidos que reciben vacunas BCG, HvB, controtes det

institucional con BCG y anti hepatitis b dentro de tas 24

\ horas después delnacimiento.

[\. Registro y/o reporteo de HIS según criterios det paquete ¡ntegrado de satud, CRED, inmunizaciones,

?Éll vacunas BCG y seguimiento de indicador y trazador.

§/. Registro de suptementación de hierro de HIS reatizado por personaI de salud.

Y . Registro y generación de reportes HIS MINSA para seguimiento.

o Gestión det apticativo padrón nominal.
. Coordinación con [a Diresa para CNVs Hospitat y CNVs Regionat.

. Coordinación con estadística para avance de indicadores hospitalarios.

ffi
V. REQUISITOS DEL MINIMOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL (De corresponder)

o Conocimiento en manejo y proceso de información.

o Persona natural.
o Experiencia [aborat en etsector púbtico y/o privado de mínimo 03 meses.

o Contar con RUC (activo).
o No tener impedimento para contratar con et Estado.

¡ Contar con Registro NacionaI de Proveedores det estado.

Vl. SEGUROS (opcionat)

No corresponde
vil. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN (Obt¡gatorio)

Para et desarrotto det servicio; ta Entidad a través det área usuaria e[ Departamento de pediatría en e[2do
piso det Hospitat Hipótito Unanue de Tacna, brindará tas facilidades para ta adecuada prestación det

servicio, pudiendo etcontratista acceder a ta información a través de medios físicos y electrónicos de

consultorios y demás dependencias involucradas para [a correcta realización det seruicio.
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Elservicio será prestado con ta entrega det producto dentro detmes de Diciembre2025
Producto Ptazo

i

1er producto I 
Hasta tos diecisiete (17) días calendario a partir de ta notificación de [a orden de

I servtct0.

VI ll. ENTREGABLES (Obtigatorio)

Et seruicio a reatizar comprenderá et siguiente producto:

Producto Plazo

1er Producto
lnforme de tas tareas reatizadas que contenga e[ desarrollo de las actividades
soticitadas dentro del marco det ítem lV y según [o señatado en et ítem Vll.

Los productos deberán ser ingresados mediante comunicaclón formal (física) a[ área usuaria jefatura del
Servicio de Pediatría en el2do piso det Hospitat Hipótito Unanue de Tacna.

IX. CONFORMIDAD (Obti gatorio)

La conformidad será emitida por ta Jefatura de Pediatria quién verificará la catidad, atcances y
cumplimiento de las condiciones soticitadas en los términos de referencia según et Artícuto 1440 det
RGCP, en [a cuat indica que [a conformidad se emite en un plazo máximo de siete (07)días de producida
[a recepción det entregabte.

X. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Obt¡gatorio)

Et pago se reatiza de conformidad con to estabtec¡do en e[ artícuto 67 de ta Ley. La ENTIDAD paga tas
contraprestac¡ones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dÍas hábites siguientes de
otorgada ta conformidad por parte detárea usuaria y es prorrogabte, previa justificación de [a demora, por
cinco días hábiles.

\t\
U"\a ENTIDAD realiza et pago de [a contraprestación pactada a favor det contratista en moneda de sotes y

!$p reatizaran en entregables mediante pagos parciates depositados a cuenta det contratista, luego de [a

3ffcepción formal y compteta de [a documentación correspondiente, según to estabtecido en et artículo
Y 144 det Regtamento de ta Ley No32069, Ley General de Contrataciones Púbticas, aprobado por Decreto

Supremo N" 009-2025-EF.

Para efectos det pago de las contraprestaciones ejecutadas por e[ contratista, ta ENTIDAD debe contar
con [a siguiente documentación:
o Documento en e[ que conste [a conformidad de ta prestación efectuada suscr¡ta por el servidor

responsabte de ta jefatura det Departamento de ped¡atría.

o Comprobante de pago.

o Carta de activ¡dades.
o En caso de retraso en et pago por parte de ta ENTIDAD, satvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor,

EL CONTRATISTA tiene derecho at pago de intereses tegates conforme a lo estabtecido en et artícuto
67 de ta Ley N"32069, Ley Generatde Contrataciones púbticas.

Xl. CONFIDENC¡AL¡DAD (De corresponder)

Queda totatmente prohibido que tos contrat¡stas brinden dectaraciones en medios de comunicaciones
en representación deldepartamento de pediatría y/o en representac¡ón det hospltat Hipótito Unanue de
Tacna.

XI !. PENAUDAD (Obt¡gatorio)

Penatidad por Mora en la ejecución de ta prestación: En caso de retraso injustificado detcontratista en [a
ejecución de [as prestaciones objeto det contrato, ta ent¡dad, te aptica automáticamente una penatidad
por mora por cada día de atraso que [e sea imputabte. La penatidad se aplica automáticamente y se
calcuta de acuerdo con [a siguiente fórmuta:

Penatidad diaria = 0.10 X monto
F X ptazo en días



Donde F tiene los siguientes vatores:

F = 0.40

Tanto et monto como e[ ptazo se refieren, según corresponda, almonto vigente delcontrato, componente
o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificabtes en monto y
ptazo, at monto y ptazo detentregabte que fuera materia de retraso.

E[ retraso se justifica a través de ta soticitud de amptiación de ptazo debidamente aprobado.
Adicionalmente, se considera justificado eI retraso y en consecuencia no se aptica penatidad, cuando EL

CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que et mayor t¡empo transcurrido no [e
resutta imputabte. En este úttimo caso la catificación de[ retraso como justificado por pa]te de ta entidad
no da lugar at pago de gastos generates ni costos d¡rectos de ningún t¡po, conforme al numeral 120.4 det

artículo 120 det Reglamento de ta Ley No32069, Ley Genera[ de Contrataciones Púbticas, aprobado por

Decieto Supremo N"009-2025-EF.

Las penatidades se deducen de tos pagos a cuenta, pagos parciates o del pago final, según corresponda.

Xlll. OTRAS PENALIDADES (De corresponder)
No apl.ica

XlV. RESOLUCION DEL CONTRATO {Obtigatorio)
Cuatquiera de tas partes puede resotver et contrato, de conformidad con e[ numerat 68.1 det artícuto 68

de ta Ley No32069, Ley Generat de Contrataciones Púbticas.

De encontrarse en atguno de tos supuestos de resotución det contrato, LAS PARTES procederán de

acuerdo con [o estabtecido en et artícuto 122 del. Regtamento de ta Ley N'32069, Ley Generat de

Contrataciones PÚbticas, aprobado med¡ante Decreto Supremo N"009-2025-EF.

XV. CLAUSULA DE CUMPLIMINETO (De corresponder)

\So, causates de resotución de contrato: La presentación con información inexacta o fatsa de ta
P\ectaración Jurada de Prohibiciones e lncompat¡bitidades a que se hace referencia en ta Ley de
B$revención y m¡tigac¡ón detconfticto de ¡ntereses en etacceso y satida de personat det seruicio púbtico.

§/JEn caso de que se incumpta con los imped¡mentos señatados en e[artícuto 5 de dicha ley se apticará ta

" ¡nhab¡titación por cinco años para contratar o prestar servicios at Estado, bajo cuatquier modatidad.

XVl. CLAUSU LA DE GARANTIAS(Obtigatorio)

El proveedor es e[ responsabte por ta catidad ofrecida y por tos vicios ocultos detservicio ofeftado por un

ptazo diez (10) dÍas, contado a part¡r de [a conformidad otorgada por [a Entidad.

xvll. CLAUSULA DE GESTIoN DE RIESGOS (Obtigator¡o)

Las partes reatizan ta gestión de riesgos de acuerdo con to establecido en e[ presente documento, a fin

de tomar decisiones informadas, aprovechando et impacto de riesgos positivos y disminuyendo ta

probabitidad de tos riesgos negat¡vos y su impacto durante [a ejecución contractuat, considerando [a

finatidad púbtica de [a contratación.

xvlil. CLAUSU LA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO (Obtigatorio)

A [a suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA dectara y garantiza no haber ofrecido, negociado,

prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo itegat, de manera directa

o indirecta, a los evatuadores del proceso de contratación o cualquier seruidor de ta entidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obtiga a mantener una conducta proba e íntegra durante ta vigencia det

contrato, y después de cutminado elmismo en caso existan controversias pendientes de resotver, [o que

supone actuar con probidad, sin cometer actos itícitos, directa o indirectamente.

Aunado a etto, EL CONTRATISTA se obtiga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regatos,

cortesías, invitaciones, donativos o cuatquier beneficio o incentivo itegal, directa o indirectamente, a

funcionarios públicos, servidores púbticos, locadores de seruicios o proveedores de servicios delárea
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usuar¡a, de [a dependencia encargada de [a contratación, actores deI proceso de contratación y/o

cuatquier servidor de ta entidad, con ta finatidad de obtener atguna ventaja indebida o beneficio itícito. En

esa línea, se obtiga a adoptar [as medidas técnicas, organizativas y/o de personat necesarias para

asegurar que no se practiquen los actos previamente señatados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades
competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuv¡era conocimiento
durante [a ejecución del contrato con [a entidad.

Tratándose de una persona jurídica, [o anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas,

integrantes de tos órganos de administración, apoderados, representantes legates, funcionarios,
asesores o cuatquier persona vinculada a [a persona jurídica que representa; comprometiéndose a

informarles sobre los alcances de tas obtigaciones asumidas en virtud det presente contrato.

Finalmente, e[ incumplimiento de tas obtigaciones estabtecidas en esta c[áusuta, durante ta ejecución
contractuat, otorga a ta entidad e[ derecho de resotver total o parciatmente e[ contrato. En ningún caso,
dichas medidas impiden et inicio de tas acciones civites, penates y administrativas a que hubiera lugar.

Las controversias que surjan entre las partes durante [a ejecución det contrato se resuetven mediante
concitiación.

Cuatquiera de tas partes t¡ene e[ derecho a soticitar una concitiación dentro det ptazo de caducidad
corr'espondiente, según to señatado en et artícuto 82 de ta Ley No32069, Ley Generat de Contrataciones
Públicas, sin perjuicio de recurrir at arbitraje, en caso no se ltegue a un acuerdo entre ambas partes o se
llegue a un acuerdo parc¡at. Las controversias sobre nutidad del contrato solo pueden ser somet¡das a
erhitraic
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Firma det bte de ta Unidad


